
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la admisión. 
 
San José de Cúcuta, 1 de junio de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 
 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda Declarativa Monitoria, instaurada por 

ALEJANDRO GONZALEZ BARAJAS, quien actúa a través de apoderada judicial, 
debidamente constituida contra el señor JOEL ANDRES GELVEZ RONDÓN y una vez 

efectuado el estudio de la misma, a la luz de los artículos 419, 420 y demás normas 
concordantes del Código General del Proceso, se observan las siguientes falencias, 

por lo que se hace necesario adecuarla, para su admisión:  

 
La apoderada demandante indica en el ítem de notificaciones desconocer la dirección 

física del demandado JOEL ANDRES GELVEZ RONDÓN, razón por la cual solicita su 
emplazamiento, el Despacho no accede a tal pedimento y le recuerda a la 

memorialista, que el proceso MONITORIO, introducido al ordenamiento jurídico por 
el Código General del Proceso, artículo 419 y siguientes de la Ley 1564 de 2012, es 
un trámite de única instancia a través del cual puede perseguirse el pago de una 

obligación dineraria surgida de un contrato, la cual debe ser clara y con un valor 
determinado, exigible y de mínima cuantía. Se trata de un proceso más expedito que 

el verbal, en donde el auto admisorio de la demanda y la sentencia no admiten 
recursos, no proceden excepciones previas ni demanda de reconvención, no permite 
la intervención de terceros, así como tampoco el emplazamiento del demandado 

ni el nombramiento de curador ad litem. 
 

Por las razones arriba expuestas la parte demandante deberá aportar la dirección 
física del demandado, so pena que el trámite monitorio no prospere.  
 

Adviértase a la apoderada que deberá allegar el escrito subsanatorio y de la demanda 
debidamente integrada en un solo escrito, el cual deberá reunir todos los requisitos 

del artículo 82 del Código General del Proceso, conforme lo dispuesto por el numeral 
3º del artículo 93 ibídem. 
 

En consecuencia, se inadmitirá esta demanda, para que en el término de cinco (05) 
días, la parte actora la subsane, so pena de rechazo, de conformidad con las 

previsiones del párrafo 4º del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, Norte 

de Santander. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la demanda DECLARATIVA MONITORIA, instaurada por 

ALEJANDRO GONZALEZ BARAJAS, quien actúa a través de apoderada judicial, 
debidamente constituida contra el señor JOEL ANDRES GELVEZ RONDÓN, por lo 

expuesto en la parte motiva. 
 

Proceso: DECLARATIVO MONITORIO 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00330-00 

Demandante: ALEJANDRO GONZALEZ BARAJAS  

Demandado: JOEL ANDRES GELVEZ RONDÓN 



SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora, el término de cinco (05) días, contados 

a partir del siguiente día al de la notificación por estado del presente auto, para que 
se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda, conforme a 
lo señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo.  

 
TERCERO: TENGASE como mandatario judicial de la parte demandante a la doctora 

SANDRA MILENA CÁCERES SERRANO, conforme a los términos y facultades 
concedidas en el memorial poder allegado al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

AI-06-2022-MEGA 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SEIS (6) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ab0e36dd64ed4d5cdc77315e1ab7b32874d669b3107facd1c1b7bfd5c92fffde

Documento generado en 03/06/2022 11:07:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


